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ikUdhi ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. . « . • 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
■ seroion de la ley en la O A oeta.—(Artículo 1° del Código Civil). ' 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina, 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletis 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

ARESIDEm DEL C088EJ0 DE IIMSTROS

S.M.el Rey D.x41fonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ín su importante salud.

(&aeeta del 20 de Enero de 1921). 

ádmímoScial
NÚM. 267.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

en esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la croquis 
zaoioQ de las fincas rústicas eu el 
término municipal de Villafuer
te, se convoca por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas ó personas que de- 
bidamente les representen, para 
que concurran á la Sala Capitu
lar del Ayuntamiento de dicho 
pueblo y en los días del 2 de Fe
brero al 2 de Marzo próximo y 
hera de las nueve à las trece y 
de las quince á las diecisiete, á 
fin de hacer la declaración jura
da de los extremos que abarca el 
vigente Reglamento, relativos à 
cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
porel artículo 14 de la Ley de 
23 de Marzo de 1906 y artículo 
14 del Reglamento de 23 do Oc
tubre de 1913.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban B. del Heyo.

NúM. 262.

Servicio del Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

en esta provincia.

ANUNCIO.

Habióndosa recogido las decla
raciones en el término munici
pal de Villavellid, correspondien
tes á los predios rústicos que en 
el existían y debiendo proceder- 
se á la reotificaoion de las super
ficies declaradas, se convoca por 
el presente anuncio á los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas debidamente autorizaiias 
para que coucurran á la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento de di
cho pueblo, en los días 2 de Fe
brero al 2 de Marzo próximos y 
hora de las nueva á las trece y 
de las quince à las diecisiete, à 
fin de proceder á la citada recti
ficación, según lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de este 
Servicio de 23 de Octubre da 
1913 y en la Ley de 23 de Marzo 
de 1906.

Valladolid 15 de Enero da 1921. 
—SI Ingeniero Jefa provincial, 
72. JSisteban del Hoyo.

NüM. 256.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la oroqui- 
zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Morales 
de Campos, se convoca por el

« presente anuncio à los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas que debidamente les re
presenten, para que concurran á 
la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo y en los 
días del 2 de Febrero al 2 de Mar
zo próximos y hora do las nueve 
á las trece y de las quince á las 
diecisiete, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los 
predios rústos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo da 
1906 y artículo 14 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 15 de Enero del921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban B. del Hoyo.

Núm. 223.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fl.ocas rústicas en el 
término municipal de Bolaños 
do Campos, se convoca por el 
presente anuncio á los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas que debidamente autoriza
das los representen, para que 
concurran a la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del 1? de Febrero al 
5 de Marzo próximo y hora de 
la&oueve álas trece y do las quin- 

* co á las diecisiete, á fin de hacer la 

declaraoionjuradade los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los pre
dios rústicos que posean, según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 de! Reglamento de 23 
de Octubre de 1918.

Valladolid 15 de Enero do 1921. 
—El Ingeniero Jofe provincial, 
Esteban B. del Hoyo.

Non. 224.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
en esta provincia.

ANUNCIO.
Habiendo terminado la croquí- 

zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Barcial 
de la Loma, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
que debidamente autorizadas los 
representen, para concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo y en los días del 
primerodeFebreroaloincode Mar
zo próximo y hora de las nueve á 
las trece y de las quince á las die
cisiete, á fin de hacer las declara
ciones juradas de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se 
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1918.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban B. del Hoyo,

MCD 2022-L5



P.O 21 de Enero de 11*21

Núm. 302. » iunmimu. s
NúM, 323.

Alaejos.

Don Podro Vibiano García, Al
calde constitucional de esta 
villa de Alaejos.

Hago saber: Que la cobranza ' 
del reparti uaiento général de 
Utilidades correspondiente al 
cuarto trimestre del actual ejerci
cio de 1920-21, tendra lugar en 
este término municipal durante 
losdias 10,11 y 12 de! próximo mes 
de Febrero por el recaudador don 
Jesús Moneo Mingo ó sus Auxi
liares, cuya oficina estará situada 
en casa del vecino de esta villa 
Don Emilio Lopez, y permanece
rá abierta desde la hora de las nue
ve á las quince.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes por expre
sado conceoto tanto de ía locali
dad como forasteros, á que verifi
quen sus pagos correspondientes 
en dicho plazo.

Se hace saber también que 
durante los días 25, 26, 27 y 28 
del citado mes, de nueve á 
quince estará abierta la cobran
za en su segundo periodo volun
tario, en el domicilio del recau
dador, sito en Valladolid, calle 
de las Angustias, 3, principal 
y que pasados dichos periodos se 
procederá á la exacción del im
puesto por la vía de apremio,

Alaejos 15 de Enero de 1921, 
—El Alcalde, Pedro Vibiano.

NÚM. 305.

Aldeamayor.

Se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días las emen
tas municipales de los ejercicios 
de 1917, 1918 á 1919 y 1919 á 
1920, con el fin de que puedan 
ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas

Aldeamayor 17 de Enero de 
1921,—El Alcalde, Baltasar Or
tega,

prendidos en el caso 5.’ del arti- . 
culo 34 de la ley de Keoluíamien- 1 
to y Reemplazos, se les cita por 1 
medio del presente para que en s 
los días treinta del actual, trece y s 
veinte de Febrero y seis de-Marzo j 
próximo, comparezcan al acto de 
rectificación y cirre definitivo 
del alistamiento, sorteo y clasi
ficación y declaración de sudados 
respectivamente,apercibidos que 
de no comparecer ellos ó personas 
que legalmeute les represente, les 
parará el perjuicio que haya 
iuger.

Mouses que te citan.
CiriacoBeudito Mateo, hijo de 

Elías y Gregoria, nació en esta 
villa el 31 de Enero de 1900.

Pedro Castellano y Montero, 
hijo de Estanislao y Braulia, na
ció el 23 de Febrero de 1900,

Fernando Baltanas Ramos, hijo 
de Eulogio y Leoncia, nació el 27 
de Marzo de 1900.

Hipólito Cantalejo González, 
hijo de Hipólito y Agustina, na
ció el 16 de Mayo da 1900.

Corcos 16 de Enero de 1921.— 
El Alcalde, Jaun Francisco;Her
nández.

Núm. 303.

Encinas de Esgueva.

En el alistamiento verificado 
en este pueblo, para el año co
rriente, ha sido incluido como 
comprendido en el caso 5.” del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento el mozo Domicio 
Fuentes Renes, hijo de Adolfo y 
de Baldomera, que nació el día 
5 de Julio de 1900, y como se ig
nora su actual paradero, así co
mo el de sus padres ó represen
tantes, se le cita por medio del 
presente, para que comparezca 
ante este Ayuntamiento á los ac
tos de rectificaeiou del alista
miento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y elásifioaoion y de
claración de soldados, actos que 
tendrán lugar los días treinta del 
actua!, trece y veinte de Febrero 
y seis de Marzo próximos venide
ros respectivamente, en la inte
ligencia que si deja de asistir, ya 
el ó quien le represente, sin jus- 

¡ tificar las causas á que alude el 
| artículo 100, le parará el perjui

cio prevenido en el articulo 101 
de precitada ley de Reeluta- 

j miento.
j Encinas de Esgueva 14 de 
| Enero de 1921.—Ei Alcalde, Eloy 
| Calvo Velasco.

Goueznarro.

Don Valentín Sanz Gay, Alcalde 
constitucional de Gomeznarro. *

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los mozos Sotero 
Martin Serrano, nacido en este 
pueblo el día 22 de Abril de 1900, 
hijo de Evaristo y Eladia, Teodo
ro Lopez Martin, nacido en el mis
mo pueblo el 11 de Septiembre 
de 1900, hijo de Pablo y Simona 
y Eugenio Sobrino, nacido en es
te pueblo el día 16 da Diciembre 
de 1900, hijo natural de Balbina 
Sobrino; los cuales figuran en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el Reemplazo 
del Ejército del año actua!,«se ci
ta á dichos mozos, á sus padres, 
tutores, parientes y personas de 
quien dependan, para que verifi
quen su presentación en la Gasa 
Consistorial de este Ayuntamien
to el día 30 de los corrientes á 
las nueve, en que se prócederá á 
la rectificación del alistamiento, 
el día 13 de Febrero próximo á 
igual hora para el cierre del alis
tamiento, el día2Ó'del mismo mes 
y hora de las siete en que se veri
ficará el sorteo y el Domingo 6 
de Marzo á las nueve en que ten
drá lugar el acto de clasificación 
y declaración de soldados.

Advirtióndolos que de no com*, 
parecer en los días y horas seña
lados, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Gomeznarro 15 de Enero de 
1921.—El Alcalde, ValeotinSanz.

Núm. 299.

Serrín de Campos.

Incluido en el alistamiento de 
esta villa, como comprendido en 
el caso 5.° artículo 34 dé la ley 
de Reclutamiento vigente el mo
zo Marcelino Martin Alcántara, 
hjjo de Fructuoso y Sofía, que 
nació el 21 de Abril de 1900, 
cuyo paradero se ignora, se le 
cita por el presente á los actos 
de rectificación del alistamien
to, rectificación definitiva del 
mismo y cierre de lista, sorteo y 
clasificación de soldados, que 
tendrá lugar en la Casa Coosis- 
toriál de esta villa los días 30 
del actual, 13 y 20 de Febre
ro y seis de Marzo próximos res* 
pectivamente, á lí|S ocho ho
ras, excepto el sorteo que será á 

i las siete en punto, advirtióndole 
que de no presantarse por si ó 

1 por persona que legalmeute le

Núm. 308.

Coreos.

Don Juan Francisco Hernández 
Gonzalez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitu
cional de Coreos del Valle,

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los mozosque se re
lacionan á coatinuaoión . los cua
les han sido incluidos en el alis
tamiento de esta villa^como com

■epresente, incurrirá eu la res- 
joosabilidad que señala el artícu- 
o 101 de ’a Ley y que este edicto 
sustituye las citaciones ordena- 
ias por ei artículo 45 de dicha 
hoy.

Herrín de Campos á 17 de Ene
ro de 1921.—El Alcalde, Ansel
mo Villazán.

Núm. 306.

Palazuelo de Vedija.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921-22,queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la ciase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en e! referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sion ó exclusion indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna 4ue se formulare en di
chos sentidos.

Palazuelo de 'Védija 18 de Ene
ro de 1921.— El Alcalde, Banar- 
do Bueno.— El Secretario, Vicen
te Artero Ortega.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Valdenebro de los Valles 
Villavaquerín

'■■■"l’....... ‘ 1 111^»—..... n .. .111

NúM. 321.

Pollos.
Formado el padrón de iá con

tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que 
pueda ser examinado por los cou- 
tribuyentesenel mismooompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Pollos á 19 de Enero de 1921. 
'-E1 Alcalde, Millán Altamirano. 
—El Secretario, Mariano de María.

Núm. 309.

Quiataailla de Trigueros.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este término, co
mo comprendido en el caso 5,®
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año actual de 1921; como com
prendido en el caso 5.® dol artí
culo 34 da la Lay, se le oit^ y 
llama por medio dol presonte 
edicto para que el día treinta del 
coriente mes de Enero y hora de 
las nueve concurra á la Casa 
Consistorial de esto Ayuntamien
to, en que so procederá á la rec
tificación del alistamiento, el 
día 13 do Febrero siguiente á 
igual hora para el cierre defini
tive, el día 20 dol mismo y hora 
do las siete en que se verificará 
el sorteo, y el Domingo fi do Mar
zo á las nueve en que tendrá lu
gar el acto de la clasificación de 
soldados, advirtióhdole que de 
no comparecer en los días y ho
ras señalados, le parará al porjui- j 
cío á quo haya lugar. i

San Vicente dol Palacio 17 de 
Enero do 1921.—'SI Alcalde, Leo
cadio Crespo.

Núm. 300.

lia Seca.

Desconocióndose el actual pa
radero de los mozos Mariano Ca
rro Gonzalez, Bernardino Fraile 
García, Félix Pariente Lopez, 
Florentino Moyano Delgado y 
Gumersindo Loroozo Rodriguez, 
nacidos en esta población ó in
cluidos en el alistamiento de la 
misma^ para el Reemplazo del año 
altual, se les cita por medio del 
presente para que concurran á 
exponer lo que crean convenien
te en el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento que habrá 
de verificarse en estas Casas Con
sistoriales el día treinta del ac
tual á la hora de las diez, al acto 
del sorteo que tendrá lugar el 
día veinte da Febrero próximo á 
la hora de las siete de la mañana, 

1 y al de la clasificación y decía- 
| ración de soldados que se celebra

rá el día sais de Marzo siguiente.
La Seca 17 de Enero de 1921. 

1 —El Alcaide, Luis Hidalgo.—El 
Secretario, Adolfo Costales.

Núm. 292.

| Tiedra.
1 EUDUCJOPO.

j Ignorándose el fijo paradero de 
! los mozos que á continuación se 
? expresan ,los cuales figuran en 
1 este alistamiento formado para 

■ el Reemplazo del año actual, so 
cita á los mismos, á los padres, 
tutores, parientes ó personas de 
quienes dependan para que veri
fiquen su presentación en la Casa

del artículo 34 de la ley de Re- s 
clutamieuto y Reemplazo del 
Ejército, el mozo Pablo Manuel 
Trigueros, hijo de Viotor y de Ma
rina, que nació en ésta el 25 de 
Enero de 1900, ignorando el pa
radero de dicho mozo, como 
igualmente el de sus padres, por 
medio de la presente so le cita en ! 
forma para todos los actos del 
Reemplazo, que tendrá lugar en í 
esta Casa Consistorial el día 30 
del actual á la rectiticación del 
alistamiento, el 13 de Febrero 
rectificación y cierro definitive 
del mismo, el 20 del mismo el 
sorteo, el 6 de Marzo el acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados.

Al mismo tiempo se hace saber 
si dicho mozo se hallare inclui
do en. algún otro alistamiento 
como comprendilo en el caso 1.® 
y 2.® del artículo 34 do referida 
Ley, lo participo á esta Alcaldía 
para ser ej^cluido dei alistamiento 
de esta villa, bajo los apercibi
mientos legales sí no comparece 
ni manifiesta la residencia de 
sus padres.

Dado en Quintanilla do Trigue
ros á 17 do Suero de 1921. — SI 
Alcalde, Saturnino Rodríguez.— 
El Secretario, Eugenio Morales.

NÓM. 304.

Santovenia de Pisuerga.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este pueblo los 
mozos Julián Gómez Heras, hijo 
de Juan Pedro ó Isabal, que na
ció el 17 de Febrero da 1900 y 
Emeterio Gonzalez Goazaloz, 
hijo de Bruno y Marcelina, que 
nació el 3 de Marzo do 1900, ig
norando el paradero do los padres 
y los mozos so les cita por la pro 
sentó para que comparezcan el 
día 30 de Suero, 20 de Febrero y 
6 do Marzo, quo tendrá lugar el 
cierre del alistamieato, sorteo y 
clasificación do soldados, bajo los 
apercibimientos legales.

Santovenia dol Pisuerga 15 de 
Enero de 1921.r-Sl Alcaide, Ños- 
torio Vázquez.

NóM. 301.

San Vicente del Palacio,

Iguorándose el paradero del 
mozo Fabiaii Lozano Sobrino, 
hijo de Cándido y Margarita, que 
nació eu este pueblo el 20 do 
Enero de 1900, el cual figura en 
el alistamiento de este pueblo pa
ra el Reemplazo del Ejército del

Consistorial de este Ayunta- . 
miento el día treinta del actual j 
y hora de las once á jla rectifi- j 
cación de dicho alistamiento, el 
día seis y trece de Febrero pró
ximo á igual hora para el cierre j 
definitivo, el día veinte á las siete 
de la mañana en que se verifi
cará el sorteo y el día seis de j 
Marzo á las nueve de su mañana j 

«para el acto de la clasificación de 
soldados y revisión de excepcio
nes y exclusiones temporales; 
advirtióndoles que do no compa
recer en los dias y horas señala
dos, les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Mc^^s que se citan.

Tomás Sobrino Alvarez, hijo 
de Diego y María, nació el 20 
do Enero de 1900 y emigrado á 
la Argentina.

Abilio Rodríguez Prieto, hijo 
de Marcial y Matilde, nació ol 
25 de Febrero de 1900 y emigró 
á Cuba.

José M.* Alvarez Cerezo, hijo 
de Higinio y de Ramona, nació 
el 29 da Marzo de 1900, tanto el 
mozo como sus padres emigraron 
á la Argentina.

Constantino Alvarez Rodríguez, 
hijo de Hermenegildo y Arsenia, 
nació el 2 de Abril de 1900, tan
to el mozo como su padre emi- 
grarón á Cuba.

Hilario Marbán Alonso, hijo de 
Nicolás y María Rosario, que na
ció el 17 de Abril de 1900 y emi
gró á Cuba.

Vicente Rodríguez Perez, hijo 
de Pedro y Patricia, nació el 26 
de Junio de 1900 y emigró á 
Cuba.

Sebastián . Sobrino Carbajosa, 
hijo de Florentin y María Dolo
res, nació el 14 de Diciembre de 
1900, y tanto el mozo como sus 
padres emigraron á la Argentiqa.

Luis Rodríguez Rodríguez, hijo 
de Avelino y de Francisca, nació 
el 27 de Diciembre de 1900 y 
emigrando á Cuba, y

Matías Juárez Morales, hijo de 
Matías y Jacinta, número tres 
del sorteo de 1918 y declarado 
excluido temporalmente en el 
acto de concentración y revisio
nes de años sucesivos.

! Tiedra á 12 do Enero de 1921. 
— El Alcalde, José Tejedor.

NúM. 307.

Urueña.

1 Habiendo sido incluidos en el 
! alistamiento da esta villa, como 

comprendidos en el caso 5." del

articulo 34 de la Ley los mozos 
Manuel Fernandez Alfonso, hijo 
do Ezequiel y de Casimira, que 
nació en esta villa ol dos do Febre
ro no 1900; Próculo Alvarez Gar
bajosa, hijo de Pedro y do Paulina, 
que nació en esta villa el Ventio
cho do Abril de 1900, y Leocadio 
Ganjórico Toledano Hernández, 
hijo de Jesús y Florinda,Iquo na
ció en esta villa el catorce de Ju
lio de 1900. Y como quiera que 
so ignora el paradero de dichos 
mozos y el de sus padres ó repre
sentantes legales, se les cita por 
el presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento el día 
30 del corriente al acto de la rec
tificación del alistamiento, el día 
13 de Febrero próximo al cierro 
definitivo dol alistamiento, el día 
veinte del mismo Febrero al acto 
del sorteo, y el día seis de Marzo 
próximo al acto de la clasíficacióu 
y declaración de soldados, y se les 
advierte, que si dejan de asistir 
dichos mozos ó sus representan
tes sin justificar las cusas a que 
alude el art. 100, les parará el 
perjuicio que consigna el artícu
lo 101 de la Ley.

Urueña 15 de Enero de 1921. 
—El Alcaide, Fructuoso P. Mi
nayo.

Núm. 298.

Vega de Ruiponoe.
Incluidos en ol alistamiento de 

esta villa,’comoleompreodido3 en 
el caso 5.® del artículo 34 de la 
ley do Reclutamiento los mozos 
Gumersindo Pifian Martínez, hi
jo de Marcelino y de Manuela; 
Custodio de la Encina Valverde, 
hijo de Leandro y de Ludioina y 
Antonio González Carreras, hijo 
da Fructuoso y de Segunda, cu
yo paradero se ignora, se les cita 
por el presente à los efectos de 
reotifieacion dal alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados 
que tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, los días 
30 del actual, 20 de Febrero y 6 
de Marzo próximos á las ocho ho
ras, advirtiéndoles que de no pre- 
sontarso por sí ó por persona que 
legalmente les represento, incu
rrirán en la responsabilidad que 
señala el artículo 101 de la pro
pia Ley,

Vega do Ruiponoe 16 de Enero 
de 1921.—El Alcalde, Pedro Gago.

Núm. 310.

Ventosa de la Cuesta.

Ignorándose el paradero del 
mozo Natalio, de padres desceño-
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eidos, cuyo inscripción de naci
miento tuvo lugar en esta villa 
el día 1.® de Diciembre de 1900, 
y el que ha sido incluido en el 
alislamienlo de este pueblo para 
el Reemplazo del año actual, co
mo comprendido en el caso 5.* 
del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército,'se advierte al mismo, 
tutores ó personas de quien de
penda, que por el presente edic
to se les cita de comparrecencia 
ante el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y en esta Casa Consis
torial á todos los actos del Reem
plazo que tendrán lugar el día 
30 del actual el de la rectifica
ción del alistamiento, el día 13 
de Febrero próximo el de la rec
tificación definitiva y cierre del 
mismo, el día 20 del mismo mes 
el del sorteo, y el día 6 de Marzo 
el do la clasificación y declara
ción de soldados; parándoles en 
caso contrario el perjuicio que 
haya lugar.

Ventosa de la Cuesta á 17 de 
Enero de 1921.—El Alcalde, Vi
dal Fernandez.

ÀDHISW »! JBSIlCli
Juzgados de primera instancia 

i instrucción.

NúM.‘282.

Valladolid —plaza.

Cid Veguilla, Manuel, domici
liado últimamente en Valladolid, 
calle de Alfonso XII, núm. 1, 
comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, (Secretaría del Li
cenciado Rio), para ser oido en 
causa por estafa al Banco Arago
nés, instruida por dicho Juzgado 
con el núm. 347 de 1920.

Núm. 249.

BENAVENTE,

CÉDULA DE CITACION.

Fernandez Torre, Manuel, ve
cino de Valladolid, Tudela 3, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante la Audiencia 
de Zamora á las diez de los dias 
diez y once de Marzo próximo, á 
fin de asistir como testigo alas 
sesiones del juicio oral en causa 
por robo, contra Bernarda Durán 
y otros.

Benavente 13 de Enero de 

1921.—El Secretario, Nicolás 
Carrillo.

NúM. 250.

BENAVENTE.

CÉDULA DE CITACION,

García Arranz, Justo, vecino 
de Valladolid, calle de Alejandro, 
Tranque 43, y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá ante 
la Audiencia de Zamora, á las 
diez de los días diez y once de 
Marzo próximo, á fin de que asis
ta como testigo á las sesiones del 
juicio oral en causa por robo, 
contra Bernarda Durán y otros.

Benavente 13 de Enero do 
1921.—El Secretario, Nicolás Ca
rrillo.

NúM. 251,

BENAVENTE.

CÉDULA DE CITACION.

Poza Concejo, Wenceslao, veci
no do Valladolid, Estación 9, y 
cuyo actual domicilio so ignora, 
comparecerá ante la Audiencia 
de Zamora á las diez da los días 
diez y once de Marzo próximo, 
á fin de qua asista como testigo 
á las sesiones del juicio oral en 
causa por robo, contra Bernarda 
Durán y otros.

Benavente 13 de Enero de 
1921.—El Secretario, Nicolás Ca
rrillo.

Ncv. 252.

BENAVENTE.

CÉDULA DE CITACION.

CasaUer Gallego, Cándido, ve
cino de Vallalolid, Marina Esco
bar 5, cuyo actual domicilio se 
ignora, comparecerá ante la Au
diencia de Zamora á las diez de 
los días diez y once de Marzo 
próximo, á fin que asista como 
testigo á las sesiones del juicio 
oral en causa por robo, contra Ber
narda Durán y otros.

Benavente 13 de Enero de 
1921.—El Secretario, Nicolás Ca
rrillo,

NóM, 254.

BENAVENTE.

CÉDULA DE CITACION.

Muííoz Perez, Petra, vecina de 
Valladolid, Esgueva 10, y cuyo 

actual paradero se ignora, com
parecerá -ante la Audiencia de 
Zamora á las diez do los días diez 
y once de Marzo próximo, á fin 
de que asista como testigo, á las 
sesiones del juicio oral en causa 
por robo, contra Bernarda Durán 
y otros.

Benavente 13 de Enero de 
1921.—El Secretario, Nicolás Ca
rrillo. *

I«I1»K«IÁIÍS.
NúM. 296.

Bl Direetor del Parq[ue de la- 
tendencia de Talladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
las Juntas técnica y económica 
de este Parque, so convoca por 
el presente á concurso de postores 
para el día 5 de Febrero de 1921, 
á las once horas, rigiendo el reloj 
del Establecimiento,con objetode 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en esto 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases.

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas’ técnica y 
económica, bajo la presidehcíadel 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que so 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, descle’el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas COU sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y so acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
sólo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento dei in^porte de 
su oferta.

Transcurrida la medía hora de 
abiertoelconcurso, noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
Ó más igua’es en precio y calidad. 

se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores, du
rante un plazo de quince minu- 
ras, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quien corresponda. Adjudicando 
este provisionalmente á las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo como y 
cuando lo ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la 
adjudicación definitiva del re
mate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el* rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid 18 de Enero de 
1921.—P. S. El Capitan, Domi
ciano Fernandez.

Modelo de propoticion,

Don.vecino de...... con cédu
la personal de.... clase, que se 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de.... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go)» según muestra que se acom
paña.

En garantía de esta pro posi
ción,se acompaña talón dedepósito 
de la Caja General de Depósitos 
por importe de..... pesetas corres
pondiente al cinco por ciento del 
t®tal de esta oferta.

Valladolid..... de..... de 19..... 
(firma del proponente).

ÍSÍNIMMIISS.

QUINTAS
REVISTA Y MODELACION 

PARA INFORMES Y PEDIDOS
GB^ÀBOG FABBOBS 

OPIOIAL DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
SEOLÜTAMIENTO.

Imprenta del Hospicio provincial
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